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Procede el Despacho a emitir un pronunciamiento respecto de las solicitudes 

recibidas vía correo electrónico el día 14 de marzo de 2022 (Ver archivos 15 y 16 

del C01Principal):  

 

En primer lugar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 del C.G.P., se 

corre traslado a la parte ejecutante, por el término de tres (3) días, del incidente de 

nulidad formulado por la parte demandada, con el objeto de que emita un 

pronunciamiento sobre el particular.   

 

De otro lado, dado que los reparos que formula la apoderada judicial de la sociedad 

comercial demandada no son constitutivos de motivos de excepción previa en 

atención a lo regulado taxativamente por el artículo 100 del C.G.P., no se les dará 

el trámite invocado por la profesional del derecho solicitante. Sin embargo, si 

eventualmente prosperase la solicitud de nulidad referida en párrafo anterior, dichos 

medios de defensa serán tramitados como excepciones de mérito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 443 del C.G.P., en la oportunidad procesal 

correspondiente.   

 
Finalmente, se comparte el enlace del expediente digital para que sea consultado 

por las partes.  
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NOTIFÍQUESE, 
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